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administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
aprobado el Padrón provisional de agua, basura, alcantarillado y Edar correspondiente al 4°

trimestre de 2014, se expone al público por el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los intere-
sados presenten las reclamaciones que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que el perí-
odo voluntario de cobranza de recibos es entre el día 29 de enero de 2015 y el 29 de marzo de
2015.

los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 4 de fe-
brero de 2015. los no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fiscal seña-
lado por el contribuyente. los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en el ayuntamien-
to de agreda, en horario de 9,00 a 14,00 horas durante el período de cobranza.

transcurrido el plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y en su caso,
las costas que se produzcan. 

Ágreda, 30 de diciembre de 2014.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 11

de conformidad con lo establecido en el artículo 59,5 y 61 de la ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación relativa a los expedientes de abandono de vehícu-
los en la vía pública que se indican a continuación, ya que habiéndose intentado la notificación
a los interesados en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido realizar o bien son des-
conocidos, por lo que se les notifica lo siguiente:

Habiéndose observado por los servicios de este ayuntamiento los vehículos relacionados en
el anexo, estacionados por un período superior a un mes en el mismo lugar, presentado desper-
fectos que hacen imposible su desplazamiento por sus propios medios, por la presente se les
requiere para que en el plazo de quince días, a partir del siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, retiren el vehículo del lugar en que se
encuentra; caso contrario se procederá a retirarlo por los servicios municipales y a su tratamien-
to como residuo sólido urbano, de acuerdo con lo regulado en el artículo 71.1 del real decreto
legislativo 339/1990 de 2 de marzo por el que se aprueba el texto articulado de la ley sobre
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y art. 46.3 de ley 22/2011 de 28 de
julio sobre residuos sólidos Urbanos.

si desean renunciar a su vehículo, deberán personarse en el ayuntamiento de agreda (Plaza
mayor 1) aportando dni y documentación del vehículo, tramitándose por este ayuntamiento
la baja del mismo ante la Jefatura Provincial de tráfico a los efectos del impuesto municipal
de Vehículos.
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anEXo
matrícula: mU-3919-bt.
titular: lisbeth yvonne svensson.
lugar de estacionamiento: Polígono industrial de “la dehesa”.
Ágreda, 30 de diciembre de 2014.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 12

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio 2015,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de Ejecución, plan-
tilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos y la relación de puestos de trabajo.
i) rEsUmEn dEl rEfErEnciado PrEsUPUEsto Para 2015
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...............................1.056.450,00
impuestos indirectos.................................20.000,00
tasas y otros ingresos.............................909.725,17
transferencias corrientes........................768.486,90
ingresos patrimoniales..............................40.344,96

b) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ...........30.000,00
transferencias de capital .......................156.054,35
total inGrEsos............................2.981.061,38

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................986.335,54
Gastos en bienes corrientes y servi. ...1.195.387,00
Gastos financieros .....................................3.295,74
transferencias corrientes .........................75.745,00

b) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................579.000,00
Pasivos financieros ................................141.298,10
total Gastos................................2.981.061,38

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE trabaJo.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario, 1.
1.2.- interventor, 1.
2. Escala administración general:
2.1.- subescala adtva., 2.
2.2.- subescala auxiliar, 1.
3. Escala administración Especial:
3.1.- subescala serv. Especiales:
Vigilantes municipales, 2.
de personal de oficios, 1.

b) Personal laboral fijo:
-operario serv. múltiples:

Electricista, 1.
limpiadora, 1.



auxiliar de biblioteca 53,33% jornada, 1.
maestra coordinadora guardería, 1.
técnico superior en educación infantil, 2.
aux. de servicios en guardería 75%, 1.
Profesor/a de música. 50%, 1.

c) Personal Eventual
tec. dss. Econ, 2.

d) Personal Laboral Temporal:
técnico archivística, 1.
oficial servicio múltiple, 7.
auxiliar Vigilante municipal, 1.
Personal del complejo deportivo y taller verano, 4.
Peón servicios múltiples, 12.
limpiadora, 1.
auxiliar oficina de turismo, 2.
limpiadoras centros Escolares, 2.
técnico área económica, 1.
técnico medio ambiente y turismo, 1.
Profesores/as de música a tiempo parcial, 4.
de conformidad con los dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la ley regu-

ladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
contra la aprobación del presente Presupuesto General para el año 2015 podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, conforme a lo esta-
blecido en la ley de la Jurisdicción contencioso administrativa.

Ágreda, 31 de diciembre de 2014.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 13

Por resolución de alcaldía de 10 de diciembre de 2014, el ayuntamiento de agreda acuerda
adherirse el Punto General de Entrada de facturas Electrónicas de la administración del Esta-
do, face, disponible en la dirección Url http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/face,
cuya recepción de facturas tendrá los mismos efectos que los que se deriven de la presentación
de las mismas en el registro administrativo.

de conformidad con las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2015 las facturas
cuyo importe sea menor de 5.000 €, impuestos incluidos, queden excluidas de la obligación de
facturación electrónica.

Ágreda, 30 de diciembre de 2014.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 14

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2014, el Padrón de basuras

correspondiente al 4º trimestre de 2014, se expone al público por el plazo de 15 días contados a
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá interpo-
ner recurso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período
de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de la cobranza si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en lo términos previstos en el art. 14
del citado real decreto legislativo.

El burgo de osma-ciudad de osma, 29 de diciembre de 2014.– El alcalde, antonio Pardo
capilla. 6

CARAZUELO
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2013, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante el plazo de 15 días.

En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real
decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

carazuelo, 22 de diciembre de 2014.– El alcalde, diego serrano romera. 16

COVALEDA
El Pleno del ayuntamiento de covaleda, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre

de 2014, acordó la aprobación inicial del reglamento municipal regulador de la tramitación y
exclusión de la factura electrónica y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y en el artículo
56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

covaleda, 30 de diciembre de 2014.– El alcalde, Hilario rioja sanz. 1

DUÁÑEZ
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2013, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante el plazo de 15 días.
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En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real
decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

duáñez, 23 de diciembre de 2014.– El alcalde, José Priscilo asensio Puebla. 17

FUENTETECHA
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2013, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante el plazo de 15 días.

En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real
decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

fuentetecha, 22 de diciembre de 2014.– El alcalde, Esther ruiz llorente. 18

MAZALVETE
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2013, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante el plazo de 15 días.

En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real
decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

mazalvete, 22 de diciembre de 2014.– El alcalde, santiago borobio García. 15

MIÑO DE MEDINACELI
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 14 de noviembre de 2014, sobre el
expediente de modificación de créditos nº 1/2014, financiado mediante mayores ingresos, que
se hace público resumido por capítulos:

incremento de Gastos
Concepto Denominación Importe

131 Personal laboral Eventual 750
160 seguridad social 500

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 4 Viernes, 9 de Enero de 2015 Pág. 38

B
O

P
S

O
-4

-0
9
0
1
2
0
1
5



210 reparaciones y mantenimiento infraestructuras 5.000
212 reparaciones y mantenimiento edificios y otras construcciones 2.000
225 tributos 300

disminución de Gastos
Concepto Denominación Importe

610 inversiones en infraestructuras -8.550
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

miño de medinaceli, 26 de diciembre de 2014.– El alcalde, Víctor rubio marcos. 2

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión de fecha 26 de diciem-
bre de 2014, el Padrón municipal de las tasas de suministro de agua potable y alcantarillado
de 2014 y recogida de basuras de 2015, se expone al público en la secretaría de este ayunta-
miento durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por los inte-
resados y formular las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no producirse reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.
miño de medinaceli, 26 de diciembre de 2014.– El alcalde, Víctor rubio marcos. 3

El Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 26 de diciembre de 2014, acordó la apro-
bación inicial del reglamento regulador de la factura Electrónica, el mismo se expone al pú-
blico durante el plazo de treinta días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado y formu-
lar las reclamaciones que se estimen oportunas.

En caso de que en dicho período no se presentase reclamación alguna, el presente acuerdo
quedará aprobado definitivamente.

miño de medinaceli, 26 de diciembre de 2014.– El alcalde, Víctor rubio marcos. 4

El Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 26 de diciembre de 2014, acordó la
adhesión de este ayuntamiento al punto general de entrada de facturas electrónicas de la
administración General del estado de acuerdo con lo previsto en la ley 25/2013 de 27 de
diciembre, de impulso a la factura Electrónica y creación del registro contable de fac-
turas en el sector Público, y en particular en su disposición adicional quinta. lo cual se ha-
ce público en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la citada
ley.

miño de medinaceli, 26 de diciembre de 2014.– El alcalde, Víctor rubio marcos. 5
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OJUEL
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2013, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante el plazo de 15 días.

En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real
decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

ojuel, 22 de diciembre de 2014.– El alcalde, Pedro domínguez marco. 21

RIBARROYA
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al Ejercicio 2013, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante el plazo de 15 días.

En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real
decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

ribarroya, 22 de diciembre de 2014.– El alcalde, Eduardo maján sanz. 19

SAN LEONARDO DE YAGÜE
El Pleno del ayuntamiento de san leonardo de yagüe, en sesión ordinaria celebrada el día

9 de diciembre de 2014, acordó la aprobación inicial del reglamento sobre la tramitación y el
uso de la factura electrónica. 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local e citado reglamento, provisionalmente aprobado, se somete a
información pública por el plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten
las reclamaciones o alegaciones que se consideren oportunas.

si transcurrido dicho plazo, no se hubiese presentado ninguna reclamación o alegación, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de
acuerdo expreso.

san leonardo de yagüe, 19 de diciembre de 2014.– El alcalde, Jesús Elvira martín. 7

SAN PEDRO MANRIQUE
Por acuerdo de Pleno de fecha 11 de diciembre de 2014, se aprobaron las bases de la con-

vocatoria de una plaza de operario de servicios múltiples para el ayuntamiento de san Pedro
manrique, en régimen laboral, mediante el sistema de concurso-oposición, y que a continua-
ción se detallan:
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basEs GEnEralEs dE la conVocatoria Para la sElEcción,
mEdiantE concUrso-oPosición, dE la PlaZa dE oPErario dE sErVicios

mÚltiPlEs (alGUacil) dEl ayUntamiEnto dE san PEdro manriQUE,
En rÉGimEn laboral fiJo

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección, por el sistema de concurso-oposición li-

bre, de la plaza de operario de servicios múltiples (alguacil), vacante en la plantilla de perso-
nal laboral fijo, con las retribuciones inherentes a dicha categoría profesional.

y las funciones que tendrá encomendadas serán:
a) Servicios Generales:
apertura y cierre de instalaciones municipales.
Preparación de material y utillaje para realizar los trabajos diarios.
control y mantenimiento de todo el material municipal.
Vigilancia del correcto funcionamiento de máquinas, vehículos (debiendo acudir a las ins-

pecciones técnicas del mismo) y herramientas de trabajo.
recibir y transportar material municipal.
mantenimiento y conservación del cementerio municipal y realización de las obras necesa-

rias para los servicios fúnebres (enterramientos, exhumaciones, etc).
reparación y mantenimiento de inmuebles e instalaciones municipales (reparaciones tanto

de albañilería como del resto de instalaciones fijas o móviles, puertas, ventanas, persianas, cris-
tales, pintura, calefacción sistema eléctrico...).

limpieza manual y con máquinas de fachadas y borrado de pintura en edificios y lugares pú-
blicos.

mantenimiento del arbolado, jardines zonas verdes del municipio, así como instalaciones lú-
dicas y deportivas.

limpieza de calles, plazas, caminos, parques, dependencias y servicios públicos. 
mantenimiento de calles y mobiliario urbano; rotura de aceras, construcción de protecciones

para peatones, bacheos, reparación de caminos, cunetas, jardines, bancos, fuentes, parques.
mantenimiento de señales horizontales y verticales, instalándolas y pintándolas si es ne-

cesario.
Vigilancia y mantenimiento de las instalaciones de redes municipales de abastecimiento y

saneamiento, colaborado o asumiendo directamente la cloración, mantenimiento e instalación
de sumideros, lectura de contadores, obras de enganche o de baja a la red municipal, reparación
de la misma...

mantenimiento del alumbrado público.
Vigilancia y cobro de puestos de venta ambulante y de los puestos que se instalen durante

las fiestas locales.
Estar preparado para cualquier urgencia y localizable por medio de móvil para responder a

las incidencias que puedan surgir en los servicios, incluso en fines de semana y festivos.
cualquier cometido que sea encargado por alcaldía de naturaleza similar a las funciones an-

teriormente relacionadas.
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b) Oficinas Municipales.
alguacilería, subalterno, práctica de notificaciones en el término municipal.
colaboración en la organización de festejos, reuniones, actos organizados o autorizados por

el ayuntamiento y preparación de infraestructuras para eventos municipales (escenarios, grá-
denos, acústica, etc...)

fijación de bandos, edictos y anuncios en tablones de edictos y lugares de costumbre de la
localidad.

colaboración en la recaudación de tasas, impuestos y exacciones municipales.
Segunda. Modalidad del contrato.
la modalidad del contrato es a tiempo completo, regulada en el real decreto legislativo

1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los
trabajadores, así como establecido como una de las formas de personal laboral en el Estatuto
de Empleado Público. El carácter del contrato será fijo.

la jornada de trabajo será de treinta y siete horas y media semanales, de lunes a viernes, en
horario de mañana y tarde, si bien por necesidades del servicio podrá incluir fines de semana
y festivos.
Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del Empleado Público:
- tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la citada

norma.
- Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación for-
zosa, para el acceso al empleo público.

- no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las co-
munidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

- Estar en posesión del título de graduado escolar, E.s.o., formación profesional de primer
grado o equivalente.

- Estar en posesión del permiso de conducción clase b.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la credencial

que acredite su homologación.
Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias
las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que

los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases genera-
les para la plaza que se opte, se dirigirán al sr. alcalde-Presidente del ayuntamiento de san Pe-
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dro manrique, y se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 38.4 de la ley 30/1992, en el plazo de 15 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el bo-
letín oficial castilla y león.

las solicitudes se presentarán conforme al modelo que figura en el anexo i de estas bases e
irá acompañada por:

- fotocopia compulsada del d.n.i. o, en su caso, pasaporte.
- fotocopia compulsada del permiso de conducción clase b.
- fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de la titulación exigida en la con-

vocatoria.
- documentación acreditativa (original o fotocopia compulsada) de los méritos que a los

efectos de la fase de concurso alegue el interesado. 
a los efectos de la valoración de méritos, se precisa expresamente que no serán valorados

los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente
acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes, sin que proceda re-
querimiento de subsanación posterior al efecto por parte de la administración.
Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará resolución en el plazo de

quince días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha reso-
lución, que se publicará en el tablón de Edictos del ayuntamiento y en su sede Electrónica, se
señalará un plazo de diez días naturales para subsanación. 

transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en los mismos lugares. En la misma publicación
se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse los ejercicios.
Sexta. Tribunal calificador.
los tribunales calificadores estarán constituidos por:
- Presidente. Un funcionario de carrera designado por la Junta de castilla y león.
- secretario. Un funcionario de carrera designado por diputación Provincial de soria.
- Vocales. tres funcionarios de carrera designados por la Junta de castilla y león.
la abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artí-

culos 28 y 29 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. las dudas o reclamaciones
que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convo-
catoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el tribunal,
por mayoría.
Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
FASE OPOSICIÓN (Máximo 30 puntos):
- Prueba escrita (máximo 20 puntos, mínimo 10 puntos)
consistirá en la realización de una prueba escrita de carácter teórico, tipo test, de 50 pregun-

tas con respuestas alternativas, relacionadas con el temario adjunto. El ejercicio será calificado
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de 0 a 20 puntos. cada respuesta correcta 0,4 puntos. serán eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 10 puntos.

- Prueba práctica (máximo 10 puntos, mínimo 5 puntos) 
consistirá en realizar uno o varios ejercicios de ejecución práctica, de orden profesional

acordes con la plaza convocada y relacionados con las funciones del puesto de trabajo, que
tendrán que ver con albañilería y mantenimiento de instalaciones en general, debiendo ser
ejecutados en el tiempo y forma que el tribunal determine. En este ejercicio se valorará la
calidad y la rapidez en la ejecución de las tareas, así como aquellas otras cuestiones que de-
termine el tribunal. serán eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco
puntos.

FASE CONCURSO (máximo 20 puntos):
a) Experiencia:
Por experiencia acreditada en el desempeño de las funciones propias de la plaza objeto

de la convocatoria en el sector público: 0,25 puntos por mes trabajado, hasta un máximo
de 10 puntos.

Por experiencia acreditada en el desempeño de las funciones propias de la plaza objeto
de la convocatoria en el sector privado: 0,20 puntos por mes trabajado, hasta un máximo
de 5 puntos.

los servicios prestados en el sector público se acreditarán mediante certificado expedido por
la administración Pública donde se hayan prestado los servicios en la que conste el puesto de
trabajo ocupado y el tiempo trabajado,

los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificación de alta
en el impuesto de actividades Económicas como trabajador autónomo en oficios relaciona-
dos con el puesto de trabajo que se convoca e informe de vida laboral; o certificación de la
empresa privada correspondiente, nóminas o contratos de trabajo, en los que consten el
puesto de trabajo desempeñado y el tiempo de los servidos prestados e igualmente informe
de vida laboral.

b) Empadronamiento:
figurar en el momento de la convocatoria y por un período mínimo de un año inmediata-

mente anterior, empadronado en el municipio, 5 puntos.
se comprobará de oficio por el ayuntamiento. Pretende valorar el conocimiento de los veci-

nos, viviendas y parajes rústicos del término municipal.
Octava. Calificación.
la calificación final será la siguiente:
sistema concurso-oposición: será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y

la obtenida en la fase de concurso.
Novena. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramientos.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los tribunales harán pública la relación

de aprobados por orden de puntuación en el tablón de Edictos del ayuntamiento y en su sede
Electrónica, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas
vacantes convocadas. dicha relación se elevará al Presidente de la corporación, que tras resol-
ver sobre el nombramiento, la publicará en los mismos lugares.
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los aspirantes propuestos aportarán ante la administración, dentro del plazo de diez días na-
turales desde que se publican en el tablón de edictos del ayuntamiento los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. El certificado
médico de reunir condiciones de capacidad funcional podrá ser expedido en cualquier formato
por médico colegiado en ejercicio.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la do-
cumentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

con el nombrado se celebrará contrato laboral. Existirá un período de prueba de dos meses
según las determinaciones del artículo 14 del Estatuto de los trabajadores, adquiriéndose la
condición de personal laboral fijo una vez superado satisfactoriamente dicho período.

En caso de que el candidato propuesto no supere los dos meses de prueba establecidos, se
notificará la ocupación de dicho puesto de trabajo al siguiente aspirante por orden de puntua-
ción en el concurso, manteniendo las mismas condiciones de contratación.
Décima. Incidencias.
las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo estableci-

do en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de la administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común. 

contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo de soria, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el boletín oficial de
castilla y león (artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
régimen local; el real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; la ley
30/1984, de medidas para la reforma de la función Pública (en los preceptos que continúan
vigentes), y el real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley del Estatuto de los trabajadores.

ANEXO I
(modElo dE instancia)

solicitUd dE admisión En ProcEso sElEctiVo dE Una PlaZa
dE oPErario dE sErVicios mÚltiPlEs (alGUacil), laboral fiJo,

dEl ayUntamiEnto dE san PEdro manriQUE
mEdiantE concUrso-oPosición

d. ...................................................................., con dni n.° ............, y domicilio a efectos de
notificación en ....................................,

EXPonE
PrimEro. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n° ......,

de fecha .............., en relación con la convocatoria para la plaza de operario de servicios múl-
tiples (alguacil), en régimen de personal laboral fijo.
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sEGUndo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases refe-
ridas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

tErcEro. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las prue-
bas de selección de un operario de servicios múltiples (alguacil), en régimen de personal la-
boral fijo.

cUarto. Que adjunta la siguiente documentación:
- fotocopia del dni compulsada.
- fotocopia del carnet de conducir clase b.
- fotocopia del título.
- documentación acreditativa (original o fotocopia compulsada) de los méritos.
Por todo ello,
solicita
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.
En ............................., a ...... de ................ de 20.....

El solicitante,

fdo.: ............................

ANEXO II
ProGrama dE la conVocatoria

tema 1. la constitución Española de 1978. derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

tema 2. Estatuto de autonomía de castilla y león. nociones básicas.
tema 3. la administración local. El municipio. las Entidades locales de ámbito inferior

al municipio.
tema 4. la organización municipal. El alcalde, los concejales y el Pleno. competencias

municipales.
tema 5. El municipio de san Pedro manrique. situación, territorio, callejero y emplaza-

miento de sus edificios público e instalaciones municipales.
tema 6. citaciones. notificaciones.
tema 7. Prevención de riesgos labores, nociones básicas.
tema 8. limpieza, mantenimiento y conservación de los edificios e instalaciones municipa-

les: funciones, herramientas, maquinaria de uso frecuente por los servicios municipales, mate-
riales a utilizar.

tema 9. albañilería, jardinería, fontanería y pintura. nociones básicas.
tema 10. mantenimiento del servicio de aguas (captación, cloración, potabilización, etc).

redes de saneamiento y alcantarillado.
san Pedro manrique, 11 de diciembre de 2014.– El alcalde, Jesús maría celorrio Hor-

nillos. 3029
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TAPIELA
formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2013, se expone al público junto con los justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante el plazo de 15 días.

En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real
decreto 2/2.004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

tapiela, 22 de diciembre de 2014.– El alcalde, José miguel Gallardo Gaya. 20

TORREANDALUZ
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales apro-
bado por r.d.l 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones el Presupuesto General para el ejercicio 2015 aprobado inicialmente por la Junta Veci-
nal, en sesión extraordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.
refundido y por los motivos taxativamente enumerados en el n° 2 de dicho art. 170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro general.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal.
torreandaluz, 10 de diciembre de 2014.– El alcalde, carmelo Gómez sanz. 3045

TORREMEDIANA
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2015, en sesión celebrada

el día 22 de diciembre de 2014, se pone en conocimiento general que en la intervención de esta
Entidad local, se halla expuesto al público, durante el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen y recla-
maciones por los interesados ante la asamblea General.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los art. 112 de la ley 7/1.985, de 2 de abril,
169 y siguientes del rol 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y rd 500/1990, de 20 de abril,

torremediana, 22 de diciembre de 2014.– El alcalde, antonio machín manzanares. 3035

VINUESA
El Pleno del ayuntamiento de Vinuesa reunido en sesión extraordinaria con fecha 18 de di-

ciembre de 2014, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

PrimEro. crear el Punto Propio de Entrada de facturas Electrónicas, disponible en la
dirección Url www.http://vinuesa.sedelectronica.es, cuya titularidad, gestión y adminis-
tración corresponde al ayuntamiento de Vinuesa y en el que la recepción de facturas tendrá
los mismos efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas en el registro
administrativo.

sEGUndo. El Punto Propio de Entrada de facturas Electrónicas será accesible a los pro-
veedores todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran
razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma.

tErcEro. impulsar que mediante la inclusión del artículo 22 del reglamento de adminis-
tración electrónica y en las bases de ejecución del presupuesto, las facturas cuyo importe sea
menor de 5.000,00 €, impuestos incluidos, queden excluidas de la obligación de facturación
electrónica.

cUarto. Establecer que los códigos dir3 de este ayuntamiento, de acuerdo con su estruc-
tura organizativa, son:

- código de la oficina contable: l0 1422156.
- código del órgano gestor: l0 1422156. 
- código de la unidad de tramitación: l0 1422156. 
Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas las facturas electrónicas.
QUinto. remitir el acuerdo de creación del Punto Propio de Entrada de facturas Electró-

nicas del ayuntamiento de Vinuesa, para su difusión y conocimiento a los proveedores, tal y
como establece la disposición adicional 6ª de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso
de la factura electrónica y creación del registro contable de las facturas en el sector Público, al
Boletín Oficial de la Provincia de Soria y a la sede electrónica.

sEXto. remitir la justificación, en términos de eficiencia, de la creación e implantación del
Punto General Propio de Entrada de facturas Electrónicas de este ayuntamiento a la secretaría
de Estado de administraciones Públicas.

Vinuesa, 19 de diciembre de 2014.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 3031

El Pleno del ayuntamiento de Vinuesa, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de di-
ciembre de 2014, acordó la aprobación inicial del reglamento de administración Electrónica,
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Vinuesa, 19 de diciembre de 2014.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 3030
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